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Comunidad Autónoma de Andalucía, esta Dirección Provin-
cial ha resuelto dar publicidad a las subvenciones concedidas 
en el año 2005, al amparo de la Orden de 21 de enero de 
2004, por la que se establecen las bases de concesión de 
ayudas públicas para las Corporaciones Locales, los Consor-
cios de las Unidades Territoriales de Empleo y Desarrollo Lo-
cal y Tecnológico y empresas calificadas como I+E dirigidas al 
fomento del desarrollo local (BOJA núm. 22, de 3 de febrero), 
modificada por la Orden de 22 de noviembre de 2004 (BOJA 
232, de 26 de noviembre), a las empresas y entidades que en 
la presente se relacionan.

El abono de las subvenciones a que dan lugar las resolu-
ciones de concesión se realizará con cargo al crédito cifrado 
en la sección 1331  «Servicio Andaluz de Empleo», Programa 
32I «Promoción Social», y con cargo a la aplicación indicada 
a continuación:

- 0.1.14.31.18.29.763.01.32I.2. 

4 2006 MER Ilmo. Ayuntamiento de Alora Alora 12.020,24

5 2006 MER Ilmo. Ayuntamiento de Cártama Cártama 8.120

7 2006 MER Consorcio para el Desarrollo 
Local y Urbanístico del Parque Sayalonga 12.020,24

10 2006 MER
Organismo Autónomo Local 
de Promoción y Desarrollo de 
Fuengirola

Fuengirola 12.000

 Málaga, 20 de octubre de 2006.- El Director, Juan Carlos 
Lomeña Villalobos. 

 CONSEJERIA DE TURISMO, COMERCIO Y DEPORTE

RESOLUCION de 6 de septiembre de 2006, de 
la Delegación Provincial de Cádiz, por la que se hace 
pública la relación de solicitudes que han sido archiva-
das en la convocatoria de ayudas para el Fomento del 
Asociacionismo Comercial y el Desarrollo de los Cen-
tros Comerciales Abiertos, correspondientes al ejercicio 
2006.

Examinadas las solicitudes presentadas al amparo de la 
Orden de 20 de enero de 2006 por la que se establecen las 
bases reguladoras de la concesión de subvenciones para el 
Fomento del Asociacionismo Comercial y el Desarrollo de los 
Centros Comerciales Abiertos (BOJA núm. 24, de 6 de febrero 
de 2006), esta Delegación Provincial

R E S U E L V E

Primero. Hacer pública la Resolución de 6 de septiembre 
de 2006, de la Delegación Provincial de Cádiz de la Consejería 
de Turismo, Comercio y Deporte, por la que se acuerda el ar-
chivo de las solicitudes presentadas.

Segundo. El contenido íntegro de dicha Resolución estará 
expuesto en el tablón de anuncios de esta Delegación Provin-
cial, sita en C/ Jacintos, 4, de Cádiz, a partir del mismo día de 
la publicación de la presente Resolución en el Boletín Oficial 
de la Junta de Andalucía.

Tercero. Los plazos establecidos en dicha Resolución se 
computarán a partir del día siguiente al de la publicación de 
esta Resolución en el Boletín Oficial de Junta de Andalucía.

Cádiz, 6 de septiembre de 2006.- El Delegado (por
Decreto 21/1985, de 5.2), el Secretario General, Manuel de 
Castro Fernández. 

 RESOLUCION de 18 de mayo de 2006, de la Dele-
gación Provincial de Sevilla, por la que se hace pública 
la relación de solicitudes que han sido archivadas en la 
convocatoria de ayudas para el Fomento del Asociacio-
nismo Comercial y el Desarrollo de los Centros Comer-
ciales Abiertos, correspondiente al ejercicio 2006.

Examinadas las solicitudes presentadas al amparo de la 
Orden de 20 de enero de 2006, por la que se establecen las 
bases reguladoras de la concesión de subvenciones para el 
Fomento del Asociacionismo Comercial y el Desarrollo de los 
Centros Comerciales Abiertos (BOJA núm. 24, de 6 de febrero 
de 2006), esta Delegación Provincial

R E S U E L V E

Primero. Hacer pública la Resolución de 18 de mayo de 
2006, de la Delegación Provincial de Sevilla de la Consejería 
de Turismo, Comercio y Deporte, por la que se acuerda el ar-
chivo de las solicitudes presentadas.

Segundo. El contenido íntegro de dicha Resolución estará 
expuesto en el tablón de anuncios de esta Delegación Provin-
cial, sita en C/ Trajano, 17, de Sevilla, a partir del mismo día 
de la publicación de la presente Resolución en el Boletín Ofi-
cial de la Junta de Andalucía.

Tercero. Los plazos establecidos en dicha Resolución se 
computarán a partir del día siguiente al de la publicación de 
esta Resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 18 de mayo de 2006.- El Delegado, Francisco 
Obregón Rojano. 

 RESOLUCION de 18 de mayo de 2006, de la Dele-
gación Provincial de Sevilla, por la que se hace público 
el acuerdo de inadmisión de las solicitudes presentadas 
al amparo de la normativa reguladora de las ayudas 
para el Fomento del Asociacionismo Comercial (Convo-
catoria año 2006).

Examinadas las solicitudes presentadas al amparo de la 
Orden de 20 de enero de 2006, de la Consejería de Turismo, 
Comercio y Deporte, por la que se establecen las normas 
reguladoras de la concesión de ayudas para el Fomento del 
Asociacionismo Comercial (BOJA núm. 24, de 6 de febrero de 
2006), esta Delegación Provincial

R E S U E L V E

Primero. Hacer pública la Resolución de 18 de mayo de 
2006, de la Delegación Provincial de Sevilla de la Consejería 
de Turismo, Comercio y Deporte, por la que se acuerda la in-
admisión de las solicitudes presentadas fuera del plazo esta-
blecido o no cumplen las condiciones exigidas en la normativa 
reguladora de las ayudas para el Fomento del Asociacionismo 
Comercial (Convocatoria año 2008).

Segundo. El contenido íntegro de dicha Resolución, cuyos 
anexos contienen la relación de afectados, estará expuesto en 
el tablón de anuncios de esta Delegación Provincial, sita en C/ Tra-
jano, 17, de Sevilla, a partir del mismo día de la publicación 
de la presente Resolución en el Boletín Oficial de la Junta de 
Andalucía.

Tercero. Los plazos en ella establecidos se computarán a 
partir del día siguiente al de la publicación de esta Resolución 
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 18 de mayo de 2006.- El Delegado, Francisco 
Obregón Rojano. 
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 RESOLUCION de 24 de octubre de 2006, de la 
Delegación Provincial de Sevilla, por la que se hace pú-
blico el acuerdo de concesión de ayudas en materia de 
Promoción Comercial (Convocatoria año 2006).

Examinadas las solicitudes presentadas al amparo de la 
Orden de 29 de diciembre de 2005, de la Consejería de Tu-
rismo, Comercio y Deporte, por la que se establecen las nor-
mas reguladoras de la concesión de subvenciones para la Pro-
moción Comercial (BOJA núm. 9, de 16 de enero de 2006), 
esta Delegación Provincial

R E S U E L V E

Primero. Hacer pública la Resolución de 24 de octubre 
de 2008, de la Delegación Provincial de Sevilla de la Conse-
jería de Turismo, Comercio y Deporte, por la que se acuerda 
la concesión de ayudas en materia de Promoción Comercial 
(Convocatoria año 2006).

Segundo. El contenido íntegro de dicha Resolución estará 
expuesto en el tablón de anuncios de esta Delegación Provin-
cial, sita en C/ Trajano, 17, de Sevilla, a partir del mismo día 
de la publicación de la presente Resolución en el Boletín Ofi-
cial de la Junta de Andalucía.

Tercero. Los plazos en ella establecidos se computarán a 
partir del día siguiente al de la publicación de esta Resolución 
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 24 de octubre de 2006.- El Delegado, Francisco 
Obregón Rojano. 

 RESOLUCION de 24 de octubre de 2006, de la 
Delegación Provincial de Sevilla, por la que se hace pú-
blico el acuerdo de concesión de ayudas en materia de 
Promoción Comercial (Convocatoria año 2006).

Examinadas las solicitudes presentadas al amparo de la 
Orden de 29 de diciembre de 2005, de la Consejería de Tu-
rismo, Comercio y Deporte, por la que se establecen las nor-
mas reguladoras de la concesión de subvenciones para la Pro-
moción Comercial (BOJA núm. 9, de 16 de enero de 2006), 
esta Delegación Provincial

R E S U E L V E

Primero. Hacer pública la Resolución de 24 de octubre 
de 2006, de la Delegación Provincial de Sevilla de la Conse-
jería de Turismo, Comercio y Deporte, por la que se acuerda 
la concesión de ayudas en materia de Promoción Comercial 
(Convocatoria año 2006).

Segundo. El contenido íntegro de dicha Resolución estará 
expuesto en el tablón de anuncios de esta Delegación Provin-
cial, sita en C/ Trajano, 17, de Sevilla, a partir del mismo día 
de la publicación de la presente Resolución en el Boletín Ofi-
cial de la Junta de Andalucía.

Tercero. Los plazos en ella establecidos se computarán a 
partir del día siguiente al de la publicación de esta Resolución 
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 24 de octubre de 2006.- El Delegado, Francisco 
Obregón Rojano. 

 CONSEJERIA DE SALUD

ORDEN de 7 de noviembre de 2006, por la que 
se garantiza el funcionamiento del servicio público que 
prestan el personal Médico de familia y Pediatras de 
Atención Primaria de la administración autonómica de 
la Comunidad Autónoma de Andalucía, mediante el es-
tablecimiento de servicios mínimos.

Por la Unión Sindical de Castilla y León y la Asociación 
Sindical de Trabajadores e Interinos de la Sanidad Andaluza ha 
sido convocada huelga que, en su caso, podría afectar a la to-
talidad del personal Médico de familia y Pediatras de Atención 
Primaria de la Administración Autonómica de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía, desde las 00,00 horas y hasta las 
24,00 horas del día 10 de noviembre de 2006.

Si bien la Constitución en su artículo 28.2 reconoce a los 
trabajadores el derecho de huelga para la defensa de sus in-
tereses, también contempla la regulación legal del estableci-
miento de garantías precisas para asegurar el mantenimiento 
de los servicios esenciales de la comunidad, y el artículo 10 
del Real Decreto 17/1977, de 4 de marzo, de Relaciones de 
Trabajo, faculta a la Administración para, en los supuestos 
de huelgas de empresas encargadas de servicios públicos o de 
reconocida e inaplazable necesidad, acordar las medidas nece-
sarias a fin de asegurar el funcionamiento de los servicios.

El Tribunal Constitucional en sus Sentencias 11, 26 y 
33/1981, 51/1986 y 27/1989 ha sentado la doctrina en ma-
teria de huelga respecto a la fijación de tales servicios esen-
ciales de la comunidad, la cual ha sido resumida últimamente 
por la Sentencia de dicho Tribunal 43/1990, de 15 de marzo, 
y ratificada en la de 29 de abril de 1993.

De lo anterior resulta la obligación de la Administración 
de velar por el funcionamiento de los servicios esenciales de 
la comunidad, pero ello teniendo en cuenta que «exista una 
razonable proporción entre los servicios a imponer a los huel-
guistas y los perjuicios que padezcan los usuarios de aquellos, 
evitando que los servicios esenciales establecidos supongan 
un funcionamiento normal del servicio y al mismo tiempo pro-
curando que el interés de la comunidad sea perturbado por la 
huelga solamente en términos razonables».

Es claro que el personal Médico de familia y Pediatras 
de Atención Primaria de la Administración Autonómica de la 
Comunidad Autónoma de Andalucía, prestan un servicio esen-
cial para la comunidad, cuya paralización puede afectar a la 
salud y a la vida de los usuarios de la sanidad y por ello la 
Administración se ve compelida a garantizar el referido servi-
cio esencial mediante la fijación de los servicios mínimos en 
la forma que por la presente Orden se determina, por cuanto 
que la falta de protección del referido servicio prestado por 
dicho personal colisiona frontalmente con los derechos a la 
vida y a la salud proclamados en los artículos 15 y 43 de la 
Constitución Española.

Convocadas las partes afectadas por el presente conflicto 
a fin de hallar solución al mismo y en su caso, consensuar los 
servicios mínimos necesarios, de acuerdo con lo que disponen 
los preceptos legales aplicables, artículos 28.2.15 y 43 de la 
Constitución; artículo 10.2 del Real Decreto-Ley 17/1977, de 
4 de marzo; artículo 17.2 del Estatuto de Autonomía de Anda-
lucía; Real Decreto 4043/1982, de 29 de diciembre; Acuerdo 
del Consejo de Gobierno de la Junta de Andalucía de 26 de 
noviembre de 2002; y la doctrina del Tribunal Constitucional 
relacionada,

D  I  S  P  O  N  G  O

Artículo 1. La situación de huelga que podrá afectar a la 
totalidad del personal Médico de familia y Pediatras de Aten-
ción Primaria de la administración autonómica de la Comuni-


